NUEVOS HECHOS. ACOMPAÑA DISKETTE CON NUMERO DE DESPACHOS ADUANEROS.
Señor Juez Federal:


MARIO CAFIERO – Ingeniero Industrial-, por su propio derecho, con domicilio en calle 495 Nº 2860, Gonnet, Partido de La Plata –Provincia de Buenos Aires-; y RICARDO MONNER SANS –abogado inscrito al tomo 4, folio 455-, también por su propio derecho, con domicilio en Cerrito 782, 4º piso, Ciudad de Buenos Aires, constituyendo ambos domicilio legal en el último de los aludidos, a V.S. nos presentamos y decimos:

1. Venimos a denunciar nuevos hechos en la causa caratulada NN s/ Defraudación contra la Administración Pública Expet : 10228/2006 que surgen a partir del dictado de la Resolución 534/2006 por parte del Ministerio de Economía y Producción (MEyP) con fecha 14/7/200, por medio de la cual se instruye a la Dirección General de Aduanas, para que aplique como base de valoración de las exportaciones de gas natural, el precio fijado para esta mercadería por el Convenio Marco entre la República Argentina y la República de Bolivia para la Venta de Gas Natural y la Realización de Proyectos de Integración Energética, de fecha 29 de junio de 2006.

El dictado de esta Resolución nos motivó a realizar una presentación a las autoridades nacionales y a posteriormente enviar una Carta Documento, donde de manera fundada cuestionamos la norma citada.

En efecto, el día 2 de agosto de 2006 remití una nota al Sr. Presidente de la Nación Dr. Nestor Carlos Kirchner referida: a la ilegalidad de la mencionada Res. 534 del MEyP.; a la nulidad del acuerdo de integración gasifera con Chile, por existencia de graves fraudes invalidantes y mala fe; y a la denuncia penal radicada en la Justicia Federal. Asimismo el día 4 de agosto envié también una Carta Documento al Sr. Presidente con copia a Ministra de Economía, Felisa Micheli, y  Ministro de Planificación Federal, Julio De Vido; donde se resumía la presentación efectuada el 2 de agosto.
Entendemos oportuno y necesario poner en conocimiento a Vs. tribunal de estos elementos, por lo que acompañamos copia de esas presentaciones y creemos que allí se expone acabadamente los fundamentos de los nuevos hechos que denunciamos.
2.- Está claro, Sr. Fiscal, que nos encontramos frente a las posibles figuras de violación de deberes de funcionario público (art. 248 del Código Penal), -“el funcionario público que dicta resoluciones u órdenes contrarias a las constituciones y/o leyes nacionales o provinciales o ejecutare las órdenes o resoluciones de esta clase existentes o no ejecutare las leyes cuyo cumplimiento le incumbiere” y de administración fraudulenta en el encuadramiento del inciso 7) del art. 173 del Código Penal. Dice esta última norma, que es castigable como caso especial de la genérica figura del art. 172 del C.P., “El que, por disposición de la ley, de la autoridad o por un acto jurídico, tuviera a su cargo el manejo, la administración o el cuidado de bienes o intereses pecuniarios ajenos, y con el fin de procurar para sí o para un tercero un lucro indebido o para causar daño, violando sus deberes perjudicare los intereses confiados u obligare abusivamente al titular de éstos”.


3.- El dolo inherente a las figuras recién consideradas no sólo se evidencia en el claro incumplimiento de las leyes 17.319 y 24.176. Para proteger los intereses privados en desmedro de los intereses populares, nuestra acción penal ha demostrado que se exporta gas que no se puede exportar sino cuando concurren dos circunstancias condicionantes:

a)
Que estén completamente satisfechas las necesidades internas (basta leer

los diarios para saber que “gracias” a la violación normativa por parte del funcionariado público nos estamos por quedar prontamente sin gas).-

b)
Que, además, la exportación al extranjero se realice en condiciones comerciales de rentabilidad (basta repasar nuestra presentación para advertir que el funcionariado público ha venido incumpliendo esta norma, con beneficio para el país hermano y con desmedro de las necesidades del soberano del art. 33: el pueblo).


En ambas circunstancias hay dolo, porque el funcionariado público conoce que por estas maniobras ya denunciadas y aquí reforzadas, facilita el negocio de empresas que “son lo mismo” de un lado y del otro de la Cordillera de los Andes. Con dolo, se pone a la Argentina en inncesario “estado de necesidad”, para proteger el pingüe negocio que se ha demostrado que realizan los grupos económicos a quienes muy poco les interesa el futuro de nuestro país. Son los grupos económicos que el Sr. Fiscal y el mundo conocen: la depredación de las economías nacionales en beneficio del patrimonio de los que han concentrado –aquí y en el mundo- el poder económico.


Toda la maniobra debilita a la República Argentina para beneficio de los grupos empresarios, y habrá que individualizar a todos y cada uno de los responsables que han incurrido en consciente actitud dolosa. Porque, convengamos, el fraude aduanero no se habría podido cometer sin el previo ardid, dolo o engaño al pueblo de nuestro país, para perjudicar “los bienes o intereses pecuniarios ajenos …” –como ya se dijera-. El funcionariado público es consciente que no puede desbaratar como si fuera propio aquello que le es ajeno. Salvo que volvamos al concepto medieval de la monarquía, donde el monarca era el dueño de todo. Está en juego la República, Sr. Fiscal: de usted y del Sr. Juez dependen que este trascendente caso no sea eludido en su tratamiento. La forma de conducción del “bien gas”, implica que se defrauda al país para beneficiar a terceros.


4.- Si algo faltaba para corroborar el dolo nacido de la ya explicada simulación de bilateralidad prohijada por el funcionariado público. No mejora la –a nuestro juicio- indudable responsabilidad penal de quienes han estado y están facilitando la consciente despatrimonialización argentina en beneficio de terceros (inc. 7 art. 173 del Código Penal), el que se invoque como sustento la suscripción de convenios con otros países. NADIE PUEDE CONVENIR CON AGRESIÓN CONCRETA A NORMAS PENALES. EL DELITO NO ES CONTRACTUALIZABLE, se sabe desde antiguo.


Acude a reforzar lo recién dicho CREUS en el tomo 1 de su “Derecho Penal – Parte Especial”, edición del año 1999, pág. 490 y siguientes.


Si algo faltaba para corroborar todo lo que antes de ahora y ahora hemos venido diciendo, corresponderá compulsar la Resolución 534/2006, dictada por la Ministra de Economía de la Nación Argentina en el expediente Nº S01:0261241/2006 del Registro de dicho Ministerio. La adjunto en copia.


Porque, tras la consciente elusión de las leyes aludidas en el punto 2 de esta presentación –las que no hubieran permitido el dictado de la aludida

Resolución- se recurre a justificar la ilicitud como manera de “no debilitar las relaciones con los miembros del Mercosur y sus asociados, que además resultan países no productores, alcanzándose así el bienestar de las regiones interrelacionadas”. La Argentina aparece como Dama de Beneficencia a favor de otros y en desmedro del pueblo argentino, sin haber derogado las normas prohibitivas ya explicadas.

5. Adjuntar en soporte magnético (diskette) el listado de los despachos de importación y exportación que fueron la base de los datos de los hechos denunciados en la primera denuncia formulada el 26/6/2006.
